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Informe Secretarial 

Señora Juez, informo a usted que dentro del presente proceso promovido por 

Santander de Hoyos Guillen contra la Pesquera Santa Clara E.U, a través de auto del 

26 de julio 2016 se designó curador ad litem a la demandada y se ordenó su 

emplazamiento. Sírvase a proveer. Cartagena de Indias D.T. Y C., 19 de mayo de 

2023.  

 

                                                           ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, advierte el 

despacho que mediante providencia de fecha 26 de julio de 2016, se resolvió dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 29 del CPT y de la SS y nombrar curador 

ad litem a la demandada Pesquera Santa Clara E.U., como quiera que la parte 

actora manifestó que la demandada no tenía sede en la dirección donde fue citada.  

 

Lo cierto es que, si bien en el auto citado se designó como curadora Ad Litem a la 

Dra. Mila del Carmen Lorduy Castillo de la entidad demandada, no se evidencia que 

esta haya sido notificada en debida forma de dicha designación. Aunado a lo 

anterior, revisado el correo el correo electrónico del despacho, no fue hallada 

dirección de correo electrónica de la misma, así como tampoco su número de 

cedula. 

 

En consecuencia, y dando aplicación a lo establecido en el artículo 48 del CPT y SS, 

el juzgado ordenará la designación de nuevo curador, en aras de garantizar la 

celeridad del trámite procesal.  Para la designación del curador ad-litem se 

observarán las reglas establecidas en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. 

  

Ahora bien, con relación a la orden dada en el auto citado, de emplazamiento  de 

la demandada Pesquera Santa Clara E.U., no se evidencia que la parte demandante 

haya cumplido con la carga de publicación, por lo que el juzgado  ordenara que se 

proceda con el mismo de conformidad con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y el 

artículo 108 del CGP, lo   cual   se   publicará   en   el   Registro   Nacional   de   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/En_6aWtNb-BHmzK1_sPGgOIB_98q2VQtCulfsLO0iCe5FA?e=9Zco8e
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Personas Emplazadas el cual se entenderá surtido quince (15) días después de  

publicada  la  información de  dicho  registro,  entonces  se  considerará  realizada  

la notificación de acuerdo a lo establecido en las normas procesales aplicables. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Designar curador Ad Litem a la Dra. Arelis del Carmen Durango Jiménez 

C.C. 33333608 y T.P.  N° 121726, para que represente a la demandada Pesquera 

Santa Clara E.U., quien deberá ser   notificada a través de la secretaria del despacho, 

al correo electrónico ardeduji@hotmail.com. Envíense la respectiva comunicación 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Segundo: Proceder al emplazamiento de la demandada Pesquera Santa Clara E.U., 

una vez notificada, de conformidad con el artículo 293 del C. G. P., en concordancia 

con el artículo 108 del código general del proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. Por secretaría realícese la respectiva anotación en el Registro Nacional de 

Emplazados, advirtiéndose a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido 

15 días después de publicada la información en dicho registro. 

 

Tercero: Concluido lo anterior, pase el expediente al despacho para continuar con 

el trámite respectivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

 

 

GBJ 

 

 

 

 

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
 

HOY, 23 DE MAYO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 
AUTO POR ESTADO No. 61 
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